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2. D. Alberto Torres Serra.
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Excluidos

Ninguno.

Los intt<resados podrán interponer ante la Diputación Provin
cial de Barcelona las reclamaciones que consideren oportunas,
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de esta relación.

Barcelona, 10 de diciembre de 1973.-El Presidente, P. D.,
el Vicepresidente.-lo.520-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Huel
'Va referente a la oposición po.ra proveer, en pro
piedad, dos plazas de· Oficiales de la Escala Técni
co-Admin"istrativa.

Habiéndose padecido error en la redacción del anuncio de
esta excelentísima Diputa-ción Provincial, inserto en el ejem~

pIar número 291 de este periódico oficial. correspondiente al
dia 5 del corriente mes de diciembre, haciendo público los se~

ñares aspirantes admitidos a la oposición para proveer, en pro~
piedad. dos plazas de Oficiales de la Escala Técnico-Administra-
tiva, queda rectificado dicho error, en el sentido de ser tres
las plazas de Oficiales a proveer, y no dos como se decía.
dada circunstancia de haberse producido una vacante más de
Oficial antes de finalizar-el plazo de pres.entación de instancias.
como se preveía en la convocatoria. Quedando subsistente en lo
demás el anuncio de referencia. . ~

Lo que se hace público para general conocimiento.
Huelva, 10 de diciembre de 1973.~El Presidel1te.~El Secre~

tario general.-10A05-A.

RESOLUC¡ON del Ayuntamiento de Barcelona re~

ferente a la. oposición libre para;. proveer una pla
za de Técnico del Gabinete de Programación (Eco
nomista).

El ~Boletin Oficial:> de la provincia número 295, de 10 de
diciembre de 1973, publica. íntegras las bases y programa que
han de regir la oposición libre para proveer una plaza de Téc
nico del Gabinete de Programación lEconomistal

d
consignada

en las plantillas con el grado retributivo 15 y otada en la
partida 14 d~l Presupuesto con el sueldo base de 62.590 pese
tas y retribución complementaria de ¿o.750 pesetas anuales y
los demás deberes y derechos inherentes al cargo, que se ljPli
carán con carácter provisional y a resultas de las disposiciones
que desarrolle el Decreto de 17 de agosto de 1973. relativo a
la acomodación de las retribuciones de los funcionarios locales
a las del Estado.

Quienes deseen toma,r parte en la oposicióri deberán presen
tar la instancia en el Registro General, dentro del improrroga-

•

bIe plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de, la conyocatoria en el ~Boletín Oficial
del Estáco.. ; manifestar en dicho documento que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en la base 2. B, refe~
ridas al término del plazo para presentar solicitudes; compro
meterse a jurar acatamiento a los Principios Funda¡mentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino, y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado
200 pesetas por derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 22 del Reglamento de Fúncionarios de Administración
Local-, de 30 de mayo de 1952, y artículo 3.°. 1, de la Regla
mentación General para Ingreso en la Administración pública,
de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 10 de diciembre de .1973.-El Secretario general,
Juan Ignacio Bermejo Gironés.-10.502-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Granada por
la que se hace pública la. composición del Tribunal
del concurso para provisión en propiedad de la
plaza de Jefe de lo.s Servicios Mecánicos de In
cendios.

Tribunal del concurso _para la provisión en propiedad de
la plaza de Jefe de los Servicios Mecánicos de Incendios de
esta. Corporación:

Presidente: Ilustrísimo señor Alcalde. don José Luis Pérez
Serrahona y Sauz. Suplente: Don José Villanueva Mólina, Te~
niénte 4e Alcalde. Delegado de Incendios.

Vocales:

Don Luis Alvarez de Cienfuegos López, por la Jefatura del
Servicio.

Don Rafael Infante Macías, por el profesorado oficial del
Estado; suplente. don José Miguel Casas Sánchez.

Ilustrísimo señor don Manuel Bueno de la Cruz, pOr la Direc
ción General de Administración Local; suplente, don Enrique
Rodríguez García.

Secretario: Don José Pérez Soler, Secretario general de la
excelentísima Corporación¡ suplente. don Antonio Hita Campos.

Granada, 12 de diciembre de 1973.-El Alcalde.-9.519-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la
que se convoca concurso para praveer dos plazas
de Peritos Industriales con destino al Servicio de
Contaminación Atmosférica.

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 10
de agosto de 1973. se convoca concurso para. proveer dos pla~
zas de Peritos Industriales, con destin~ al Servicio de Conta
minación Atmosférica. con los emolumentos y demás condicio
nes que se especifican en las ba&es que han sido publicadas
íntegramente en el .Boletín Oficial de la Provincia de Madrid..
número 298, de 14 del corriente mes de diciembre.

El plazo de presentación de instancias para solicitar tomar
parte en el concurso será de treinta días ,hábiles, contados a
partir del siguiente al en que aprezca la presente en el ·Bo
letín Oficial del Estado",.

Madrid, 15 de diciembre de 1973.-El Secretario general,
Pedro Barcina. Tort.-l0.420-A.

III. Otras disposiciones

ORDEN de 4 de diciembre de 1073 por la. qU4 se
acuerda el cumplimiento de la sentencia d·ictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 501.585.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrllinistrativo número
501.585 seguido en única instancia por la Sala Quinta del Tribu
nal SU:Jremo por don Andrés Balado García, Oficial de Admi
nistración de Justicia. jubilado, domiciliado en La Coruña. com~

parecido en autos por sí mismo, contra la Administración, re
presentada y defendida por el señor Abogado del Estado sobre
impugnación de Resoluciones de la Dirección General de Justi-

MINISTERIO DE JUSTICIA da de 25 da mayo y 14 de agosto de 1271, por las que, respecti
vamente, se denegó su petición de reconocimiento y cómputo, a
todos los efectos y especialmente al de trienios, de lo,':! servicios
prestados con anterioridad_ a la promulgación de la Ley de B de
junio de 1947, por la que se crearon lo~ Cuerpos de Oficiales y
Auxiliares de la Administración de Justicia y se' desestimó el
recurso de reposición promovido en relación con la primera da
ellas, ha tlictado sentencia la mencionada Sala con fecha 14 de
noviembre de 1973, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el presente recurso contenciost:?
administrativo interpuesto por don Andrés Balado García, OfI
cial de Administración de Justicia, jubilado en veintiséis de
agosto de mil novecientos sesenta y nueve co~tra Resoluciones
de la Direcéión General de Justicia de veinticinco de mayo y
catorce de agosto de mil novecientos setenta y uno por las que.
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Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admttidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (I) .
Billete pequeño (2) •••.••.••••••........••

1 dólar canadiense .
1 franco' francés .
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán _ .

100 !iras italianas [4) ..
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
Lmarco finlandés .

100 chelines atistríacos .
101) escudos portugueses .
100 yens japoneses ..

Otros billetes:

1 dirham .. .
100 francos C. F. A .

f ~~~eZ~jiC~~··:::::::::::::::::::::::::::::::
1 peso colombiano ..
1 ppso uruguayo oo .

1 sol peruano : .
1 bolívar .
1 peso argentino nuevo (S) .

leO dracmas griegos ..

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

•

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 27 de octubre de 1973 por la que se auto
riza a ~Distri,buidora Industrial, S. A.- la ocupación
de terrfinos en la zona de servicio del Puerto de
Arrecife de Lanzarote, para factoria de 288 me
tros cuadrados y 1.487 metros lineales de conduc
ciones Bubterráneas para tuberias, almacenaje.
d~stribución :lo' envasado de productos petroliferos y
gases licuados.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Boletín
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado a ..Dis
tribuidora Industrial, S. A.», una autorización,' cuyas caracte·
rísticas son las siguientes:

Provin:::ia: Gran Canaria.
Zona de servicio del Puerto de Arrecife de Lanzarote.
Superficie aproximada: Factoría de. 288 metros cuadrados y

1.487 metros lineales de conducciones subterráneas para tu-
berías. .

Billetes de' Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operacíones que tea

lice por su propia cuen~a durante la semana. del 31 de diciem
bre de 1.973 a16 de ener9 de 1974.

(l) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S, A.
y denominaciones superiores.

(2) E~ta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 Y 5 dóla.
res U. S. A.

(3)' Esta cotización as, también aplicable a los billetes de lh, 1, 5 .,
10 libras irlandesas emitldos por el Central Bank of lreland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
10.000.liras. Queda excluida. la compra de billetes de 5O.()(Xl y 100.000 liras.

(s) Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos antiguos.

respectivamente, se denegó su petición de reconocimiento y cóm
puto. a todos los efectos y especialmente al de trienios, de los
servicios prestados con anterioridad a la promulgación de la
Ley de ocho de junio de mil novecientos cuarenta. y siete por la
que se crearon los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares de Admi
nistración. de Justicia y se desestimó el recurso de reposición
promovido en relación con la primera de ella.s. debemos decla
rar y declaramos que dichas Resoludones no se hallan ajustadas
a derecho al ordenamiento jurídico y en su consecuencia, las
anulamos y dejamos sin efecto, declarando, en su lugar el de
recho que asiste al recurrente a que, a todos los efectos legales
y especialmente al de trienios, le sea computado el tiempo de .
servicios prestados con anterioridad a la promulgación de la
mencionada Ley de mil novecientos cuarenta y siete" con efec
tividad desde la entrada en vigor de la Ley ciento uno de mil
novecientos sesenta y seis de veintiocho de diciembre, conde
nando a la Administración a estar y pasar por e,stas declara
ciones y a su cumplimiento y efectividad, sin hacerse especial
declaración sobre costas.-

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Bo
letín Oficial del Estado-e insertará en la. .Colección Legislativa-,
lo pronunciamos mandamos y firmamos.-Juan V. Barquero.
Justino Merino.-Alfonso Algara.-(Con las rúbriCas). Publica
ción.-Leida y publicada ha sido la anterior sentencta por el
excelentísimo señor Magistrado Ponenete don Justino Merino
Velasco en audiencia pública celebrada, en el mismo día de su
fecha.-Ante mí, José Benitez.-Rgbricada.

En su virtud este Ministerio de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contehcioso-Ad
ministrativa. de 27 de diciembre de 1966, ha dispuesto que se
cumpla. en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1973.

RUIZJARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RUIZ-JARABO

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos
ds la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tri·
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 501.812. interpl.4-6sto por don Anto
nio Rivera Rodriguez, Secretario de la Adminis
tración de Jústicia (rama de Juzgados).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 501.612, seguido en única instancia y promovido por don An
tonio Rivera Rodríguez contra la Administración, representada
y defendida por el señor Abogado del Estado, sobre impugna
ción de la Resolución de la Dirección General de Justicia de
25 de septiembre de 1971, que desestimó recurso de reposición
contra otra de. 14 de mali'0 de 1971, que denegó al recurrente el
reconocimiento de los servicios prestados como Oficial Habili
tado en Juzgado de Primera Instancia con anterioridad a la
Ley de 8 de junio de 1947, la Sala. Quinta del Tribunal Supre
mo ha dictado sentencia con fecha 26 de noviembre de 1973, cu
ya parte dispositiva dice:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Ri
vera Rodríguez, Secretario de la Administración de Justicia
(rama de Juzgados), contra Resoluciones de la Dirección Gene
ral de Justicia de 14 de mayo y 15 de septiembre de 1971 por
las que, respectivamente, se denegó solicitud de reconocimien
to a. ~odos los efectos, y especialmente al de trienios, de los
serVICIOs prestados como Oficial de Secretaría Judicial con an
terioridad a la creación del Cuerpo y abono de las cantidades
no percibidas por estos conceptos desde la entrada en vigor de
la Ley 10Vl966, de 28 de diciembre, y se desestimó el recur
so de reposición promovido en cuanto a la anterior, declaran
do que las expresadas Resoluciones son conformeB a· derecho
y, en -su consecuencia, quedan válidas y subsistentes, absol
viéndo~e a la Administración de la demanda y sus pretensio
nes; SIn hacerse especial declaración s o b r e imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bo
letín Oficial del Estado_ e insertará en la ..Colección Legisla
t~va_, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
fIrmamos.-J u a n V. Barquero.-Justino Merino.-Angel Fal
cón.-Rubricados._

En su virtud, este Mi!tisterio, de conformidad con los artícu
los -l03 y siguientes de la Ley reguladora de 'la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto .que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentenCla.

Lo _que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1973.

Ilmo. Sr. Director general dp Justicia.


